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ANEXO II

Requisitos de espacios e instalaciones necesarios
para poder impartir el currículo del ciclo formativo

de Técnico en Joyería

De conformidad con el apartado 5 del anexo del Real
Decreto 498/2003, de 2 de mayo, por el que se esta-
blece el título de Técnico en Joyería, los requisitos de
espacios e instalaciones de dicho ciclo formativo son:

Grado
de utilización

-
%

Espacio formativo

Superficie
(30 alumnos)

-
m2

Superficie
(20 alumnos)

-
m2

Aula polivalente . . . . . . . . 60 40 24
Taller de joyería . . . . . . . . 90 60 55
Laboratorio de microfu-

sión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 40 7
Taller de CNC . . . . . . . . . . 60 45 9
Laboratorio de baños

electrolíticos . . . . . . . . . 50 40 5

El grado de utilización expresa en tanto por ciento
la ocupación del espacio, por un grupo de alumnos, pre-
vista para la impartición del ciclo formativo.

En el margen permitido por el grado de utilización,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos (con la ocupación expresada
por el grado de utilización) podrán realizarse en super-
ficies utilizadas también para otras actividades forma-
tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen-
te mediante cerramientos.

16049 ORDEN ECD/2286/2003, de 31 de julio, de
modificación de la Orden de 12 de noviembre
de 1992, sobre evaluación en Educación
Secundaria Obligatoria.

La evaluación de los procesos de enseñanza y apren-
dizaje es un medio necesario para su mejora y también
para la comprobación del grado de adecuación de los
programas escolares y de las respuestas educativas del
alumnado, tanto en el aspecto formativo como en el
de la adquisición de conocimientos y habilidades.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, en sus artículos 28, 29 y 31.2
fija criterios para la aplicación de la evaluación en Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Establece que la evalua-
ción será continua y diferenciada según las distintas asig-
naturas, y que se realizará por los profesores en refe-
rencia a los objetivos específicos y a los conocimientos
adquiridos en cada una de dichas asignaturas, en apli-
cación de los currículos de cada curso.

Aunque se establece con carácter general el número
de asignaturas pendientes que determinarán la repeti-
ción de cualquier curso, encomienda a los profesores
las decisiones colegiadas sobre la promoción cuando
el alumno estuviera en condiciones de repetir por segun-
da vez el mismo curso.

Asimismo, encomienda al Gobierno el establecimien-
to de los criterios básicos a que deberán atenerse las
decisiones colegiadas de los equipos de evaluación sobre
la obtención del Título de Graduado en Educación Secun-

daria Obligatoria con una o dos asignaturas pendientes.
Establece también la celebración de pruebas extraordi-
narias antes de finalizar el curso para aquellos alumnos
que suspenden asignaturas en el proceso de evaluación
continua.

El Gobierno ha aprobado el Real Decreto 831/2003,
de 27 de junio, por el que se establece la ordenación
general y las enseñanzas comunes de la Educación
Secundaria Obligatoria y la Orden ECD/1923/2003, de
8 de julio, por la que se establecen los elementos básicos
de los documentos de evaluación, de las enseñanzas
escolares de régimen general reguladas por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, así como los requisitos formales derivados
del proceso de evaluación que son precisos para garan-
tizar la movilidad de los alumnos. Como desarrollo de
la nueva Ley se establecen en ellos, respectivamente,
normas de carácter general para la aplicación de la eva-
luación en Educación Secundaria Obligatoria y sobre los
documentos de evaluación en que ha de recogerse el
historial académico de los alumnos. En dichas normas
se fundamenta también el contenido normativo de esta
Orden.

Finalmente, el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, estable-
cida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, ha ordenado, en su dis-
posición final primera, que los nuevos criterios de eva-
luación y promoción de curso fijados por la Ley y por
las normas básicas mencionadas sean ya de aplicación
en el curso 2003-2004 en la Educación Secundaria
Obligatoria.

Procede, por tanto, adecuar a dicho mandato la Orden
de 12 de noviembre de 1992 (B.O.E. del 20), sobre eva-
luación en Educación Secundaria Obligatoria.

Por ello, en ejercicio de la autoridad conferida por
la disposición final segunda del Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, y previo
dictamen del Consejo Escolar del Estado, he dispuesto:

Apartado único. Modificación de la Orden de 12 de
noviembre de 1992 sobre evaluación en Educación
Secundaria Obligatoria.

La presente Orden, que será de aplicación en los cen-
tros en los que se impartan enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria dentro del ámbito de gestión del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, modifica los
siguientes apartados de la Orden de 12 de noviembre
de 1992 que quedan afectados por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, por el Real Decreto 831/2003, de 27 de junio,
por el que se establece la ordenación general y las ense-
ñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria,
y por la Orden ECD/1923/2003, de 8 de julio, por la
que se establecen los elementos básicos de los docu-
mentos de evaluación, de las enseñanzas escolares de
régimen general reguladas por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, así
como los requisitos formales derivados del proceso de
evaluación que son precisos para garantizar la movilidad
de los alumnos.

1. El apartado Segundo queda redactado en los
siguientes términos:

«Segundo.—1. La evaluación del proceso de
aprendizaje de los alumnos durante la Educación
Secundaria Obligatoria será continua y diferenciada
según las diferentes áreas y materias del currículo.
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2. Los profesores evaluarán a los alumnos
teniendo en cuenta los objetivos específicos y los
conocimientos adquiridos en cada una de las áreas
y materias, según los criterios de evaluación esta-
blecidos en los currículos respectivos.»

2. El punto 2 del apartado Tercero queda redactado
de la siguiente forma:

«2. La evaluación se realizará teniendo en
cuenta los objetivos generales de la etapa y los
específicos de cada una de las áreas y materias
y los conocimientos adquiridos, según los criterios
de evaluación establecidos en el Real Decreto
1345/1991, de 6 de septiembre, modificado por
los Reales Decretos 1390/1995, de 4 de agosto,
y 937/2001, de 3 de agosto, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, y concretados para cada curso en el Pro-
yecto Curricular del Centro y en las Programaciones
Didácticas.»

3. Se suprime el apartado Cuarto.
4. El apartado Quinto queda redactado en los

siguientes términos:

«Quinto.—El proceso de evaluación continua será
desarrollado por la Junta de Evaluación, integrada
por el conjunto de Profesores de cada grupo de
alumnos, coordinada por el Profesor tutor del grupo
y asesorada por el Departamento de Orientación
del Centro. Las calificaciones de las áreas y mate-
rias serán decididas por el Profesor respectivo. Las
demás decisiones serán adoptadas por consenso
de la Junta de Evaluación. Si ello no fuera posible,
se adoptarán por mayoría simple y, en caso de
empate, decidirá el voto de calidad del Tutor.»

5. Se suprime el último inciso del apartado Séptimo
y se incorpora el siguiente texto:

«Las calificaciones se expresarán en los siguien-
tes términos: Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable
y Sobresaliente, considerándose negativa la de
Insuficiente y positivas, las demás. Estas califica-
ciones irán acompañadas de una expresión numé-
rica de cero a diez, sin decimales, conforme a la
siguiente escala:

Insuficiente: 0, 1, 2, 3, 4.
Suficiente: 5.
Bien: 6.
Notable: 7, 8.
Sobresaliente: 9, 10.»

6. El punto 2 del apartado Octavo queda redactado
de la siguiente forma:

«2. Las calificaciones obtenidas por el alumno
en cada uno de los cursos de la etapa se con-
signarán en el expediente académico, una vez rea-
lizadas las pruebas extraordinarias a que alude el
artículo 15.2 del Real Decreto 831/2003, de 27
de junio, por el que se establece la ordenación gene-
ral y las enseñanzas comunes de la Educación
Secundaria Obligatoria. Igualmente se consignarán
las calificaciones obtenidas en las áreas y materias
pendientes de cursos anteriores.»

7. El apartado Noveno queda redactado en los
siguientes términos:

«Noveno.—1. Las actas de evaluación, que se
ajustarán en su contenido al modelo que figura
en el anexo II, se extenderán al término de cada
uno de los cursos y se cerrarán tras la cumplimen-

tación de las calificaciones de la última sesión de
evaluación y, en su caso, de las pruebas extraor-
dinarias.

2. Las actas comprenderán la relación nominal
de los alumnos que componen el grupo y las cali-
ficaciones obtenidas en la evaluación de las áreas
y materias del curso, expresadas en los términos
que establece el apartado séptimo de la presente
Orden. Incluirán también la decisión sobre la pro-
moción o la permanencia de un año más en el
curso y serán firmadas por el Tutor y los demás
Profesores que componen la Junta de Evaluación
del grupo, con el V.o B.o del Director del Centro.

En actas complementarias se recogerán las cali-
ficaciones correspondientes a las áreas y materias
pendientes de cursos anteriores.

3. En las actas correspondientes al cuarto cur-
so de Educación Secundaria Obligatoria se hará
constar, cuando proceda, la propuesta de expedi-
ción del Título de Graduado en Educación Secun-
daria.»

8. El apartado Duodécimo queda redactado de la
siguiente forma:

«Duodécimo.—1. Al finalizar cada curso, el Pro-
fesor Tutor, con la información recabada de los
demás Profesores y del Departamento de Orien-
tación, realizará un informe de cada alumno en el
que se valore el grado de consecución de los obje-
tivos y el desarrollo de las capacidades básicas esta-
blecidas para ese curso. Igualmente constará la
decisión de promoción y se hará referencia a aque-
llos aspectos en los que el alumno deberá mejorar,
así como a las medidas de recuperación que pre-
cise.

2. Cuando, tras las pruebas extraordinarias, un
alumno no haya conseguido los objetivos estable-
cidos para cada curso, se especificarán en el infor-
me las medidas educativas adoptadas para con-
tribuir a que el alumno alcance dichos objetivos.
Se entenderá que un alumno no ha conseguido
los objetivos establecidos cuando tras las pruebas
extraordinarias mantenga con calificaciones nega-
tivas más de dos áreas o materias correspondientes
a uno o varios cursos.

3. Los informes de evaluación orientarán la
labor del profesorado en el curso siguiente, favo-
reciendo la necesaria continuidad del proceso de
enseñanza y aprendizaje de cada alumno.

4. Los informes de evaluación se conservarán
en el Centro hasta que el alumno finalice su esco-
larización obligatoria en el mismo. Su custodia
durante el curso corresponde a los Tutores, quienes
los pondrán a disposición de los demás Profesores
del alumno.

5. Asimismo, cuando un alumno se traslade a
otro Centro antes de haber finalizado el curso se
realizará un informe de evaluación individualizado
que incluya toda la información necesaria para faci-
litar su incorporación en el nuevo centro y la con-
tinuidad de su proceso de aprendizaje.»

9. El apartado decimotercero queda redactado en
los siguientes términos:

«Decimotercero.—Cuando un alumno se traslade
a otro Centro para proseguir sus estudios de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, el Centro de origen
remitirá al de destino y a petición de éste, el Libro
de Escolaridad del alumno y el informe de eva-
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luación de final de curso a que se refiere el apartado
duodécimo 1. y 2. Si el traslado se produjera sin
haber concluido el curso se remitirá el informe
extraordinario a que se refiere al apartado duodé-
cimo 5.»

10. Se suprime el punto 2 del apartado Decimo-
séptimo.

11. El apartado Decimoctavo queda redactado
como sigue:

«Decimoctavo.—1. Los alumnos que, al finalizar
el proceso de evaluación continua, hubieran obte-
nido calificación negativa en alguna área o materia
del curso en que están inscritos o de cursos ante-
riores, podrán realizar las pruebas extraordinarias
a que se refiere el artículo 15, apartado 2 del Real
Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se
establece la ordenación general y las enseñanzas
comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.
Dichas pruebas se realizarán en los primeros días
del mes de septiembre.

2. Una vez realizadas las pruebas extraordina-
rias, en la última sesión de evaluación se deter-
minarán las calificaciones de todos los alumnos en
las distintas áreas y materias, se adoptará la deci-
sión sobre su promoción al curso siguiente y se
acordará el contenido de los informes de evaluación
a que se refiere el apartado duodécimo.»

12. El apartado Decimonoveno queda redactado en
los siguientes términos:

«Decimonoveno.—1. Al finalizar cada uno de
los cursos de la etapa, la Junta de Evaluación deci-
dirá, en las condiciones establecidas en el apartado
Quinto, sobre la promoción de cada alumno al curso
siguiente.

2. No obstante, si después de realizada la prue-
ba extraordinaria a que alude el apartado decimoc-
tavo.1, el alumno hubiera obtenido calificación
negativa en más de dos áreas o materias, de uno
o varios cursos, deberá repetir el último curso en
su totalidad y recuperar las pendientes de cursos
anteriores. A estos efectos, tendrán la misma con-
sideración todas las áreas y materias de que consta
el currículo de la Educación Secundaria Obligato-
ria.»

13. El apartado Vigésimo primero queda redactado
de la siguiente forma:

«Vigésimo primero.—1. Cada curso podrá repe-
tirse una sola vez. Si tras la repetición el alumno
no cumpliera los requisitos para pasar al curso
siguiente, la Junta de Evaluación, asesorada por
el Departamento de Orientación decidirá, según
proceda, en función del número de áreas o materias
pendientes y de las necesidades de los alumnos,
la promoción al siguiente curso con medidas edu-
cativas complementarias.

2. Para aquellos alumnos mayores de dieciséis
años que, habiendo repetido curso, no cumplan los
requisitos para promocionar, la Junta de Evalua-
ción, asesorada por el Departamento de Orienta-
ción, oídos el alumno y sus padres, previos la eva-
luación psicopedagógica del alumno y el informe
de la Inspección Educativa, podrá decidir su incor-
poración a un programa de diversificación curri-
cular, encaminado a que el alumno alcance las
capacidades propias de la etapa, o, si procede, de
Garantía Social. La incorporación a cualquiera de

ambos programas requerirá garantías de coopera-
ción y de actitudes positivas por parte del alumno.
A este respecto, deberá tenerse en cuenta que
estos programas dejarán de impartirse cuando se
implanten los cursos 1.o y 3.o de la Educación
Secundaria Obligatoria regulados por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre de Calidad de
la Educación.»

14. El apartado Vigésimo segundo queda redactado
en los siguientes términos:

«Vigésimo segundo.—Para la evaluación de los
alumnos que sigan programas de diversificación
curricular, se estará a lo dispuesto en la Resolución
de 12 de abril de 1996, de la Secretaría de Estado
de Educación, por la que se regulan los programas
de diversificación curricular en la etapa de Edu-
cación Secundaria Obligatoria («Boletín Oficial del
Estado de 3 de mayo). No obstante, para la con-
signación de las calificaciones a que alude el apar-
tado Segundo. 2 del anexo I se incorporará la expre-
sión numérica, tal y como se expresa en el apartado
Séptimo. 2 de esta Orden.»

15. El apartado Vigésimo tercero queda redactado
en los siguientes términos:

«Vigésimo tercero.—1. Los alumnos que al tér-
mino de la Educación Secundaria Obligatoria hayan
alcanzado los objetivos de la misma recibirán el
Título de Graduado en Educación Secundaria, que
facultará para acceder al Bachillerato, a la Forma-
ción Profesional específica de Grado Medio y al
mundo laboral. Se entenderá que han alcanzado
los objetivos de la Educación Secundaria Obliga-
toria, cuando, al término de la evaluación continua
o, en su caso, tras las pruebas extraordinarias,
hayan superado todas las áreas o materias de la
etapa.

2. Excepcionalmente, la Junta de Evaluación,
podrá proponer para la obtención del Título, tenien-
do en cuenta la madurez académica del alumno
en relación con los objetivos de la etapa y sus posi-
bilidades de progreso, a aquellos alumnos que al
finalizar el cuarto curso tengan una o dos áreas
o materias no aprobadas, siempre que éstas no
sean simultáneamente las instrumentales básicas
de Lengua Castellana y Literatura y de Matemá-
ticas. El equipo de evaluación decidirá colegiada-
mente.

3. Los alumnos que hayan suspendido Lengua
Castellana y Literatura y Matemáticas o tres o más
áreas o materias cualesquiera, deberán repetir el
cuarto curso completo. Si ya lo hubieran repetido
y no hubieran cumplido los dieciocho años y la
Junta de Evaluación considerara que deben seguir
escolarizados, se les podrá realizar el oportuno pro-
grama de diversificación curricular encaminado a
que alcancen las capacidades propias de la etapa
y obtengan el Título o, si procede, cursen Garantía
Social.

4. Las condiciones por las que podrán obtener
el título de Graduado en Educación Secundaria
aquellos alumnos que sigan programas de diver-
sificación curricular son las establecidas en la Reso-
lución de 12 de abril de 1996, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se regulan los
programas de diversificación curricular en la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria.»
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16. El punto 3 del apartado Vigésimo cuarto queda
redactado de la siguiente forma:

«3. Las condiciones por las que se extenderá
la acreditación de los años cursados y las califi-
caciones obtenidas para los alumnos que sigan pro-
gramas de diversificación curricular figuran en la
Resolución de 12 de abril de 1996, de la Secretaría
de Estado, por la que se regulan los programas
de diversificación curricular en la etapa de Edu-
cación Secundaria Obligatoria.»

17. Se sustituyen los anexos I, II y III de la Orden
de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en Edu-
cación Secundaria Obligatoria por los anexos I, II y III
de la presente Orden.

18. Se incorpora la siguiente disposición adicional:

«Disposición adicional tercera. Autorización para
la adaptación del Libro de Escolaridad.

Los Centros podrán introducir en los Libros de
Escolaridad de los alumnos aquellas adaptaciones
que sean pertinentes para la recogida y constancia
de los datos que se deriven de la aplicación de
esta Orden. Cuando se incorporen estampillas u
hojas complementarias, se tomarán las cautelas de
sellado y otras que sean precisas para garantizar
su autenticidad.»

19. La Disposición final queda redactada en los
siguientes términos:

«Disposición final primera. Facultad para la apli-
cación de esta Orden.
1. La Secretaría General de Educación y For-

mación Profesional podrá adoptar, en el ámbito de
sus competencias, cuantas medidas sean precisas
para el desarrollo y la aplicación de lo dispuesto
en esta Orden.

2. La Secretaría General Técnica, en el ámbito
de sus competencias, podrá establecer las medidas
pertinentes para el desarrollo y la aplicación del
contenido de esta Orden en los centros españoles
en el exterior que imparten Educación Secundaria
Obl igator ia a l amparo del Real Decreto
1027/1993, de 25 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” de 16 de agosto).

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y su
aplicación tendrá lugar desde el curso académico
2003-2004.

Madrid, 31 de julio de 2003.
DEL CASTILLO VERA

Ilma. Sra. Secretaria General de Educación y Formación
Profesional. Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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